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12. La documentación exigida en los puntos
anteriores se presentará en el plazo máximo de 60
días naturales desde la finalización de la acción, no
computándose, a tal efecto, el mes de Agosto. Este
plazo podrá prorrogarse, previa petición motivada de
la entidad colaboradora, no pudiendo exceder del
límite inicialmente establecido.

13. El incumplimiento de las obligaciones  de
justificación, ejecución de la acción y/o de los
procedimientos formales, podrá dar lugar, a la res-
titución total o parcial objeto de la subvención.

Artículo 14. Comprobación.-

1.-Sin perjuicio de las facultades de comproba-
ción y control financiero que tengan atribuidas otros
órganos competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, Proyecto Melilla S.A. podrá realizar las
comprobaciones que considere precisas para la
constatación del cumplimiento de lo dispuesto en
las presentes bases reguladoras.

2.- Proyecto Melilla S.A. podrá realizar, en el
momento que estime oportuno, a través de sus
servicios técnicos, cuantas actuaciones de com-
probación y control considere necesarias para ga-
rantizar la aplicación y destino de las subvenciones
concedidas a los proyectos subvencionados.

Artículo 15. Reintegro de las subvenciones.-

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de
estas bases podrán ser objeto de reintegro total o
parcial comprendido el interés de demora, desde el
momento del abono de aquéllas hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en los de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en las presentes bases reguladoras.

2. Si durante los procedimientos de control se
apreciase la existencia de alguno de los supuestos
de reintegro previstos en el apartado anterior, se
procederá a iniciar de oficio el correspondiente
procedimiento de reintegro de la subvención conce-
dida.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la conside-
ración de ingresos de derecho público, resultando
de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley
General Presupuestaria, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 38.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

4. La obligación de reintegro establecida en el
presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en lo relativo a "Infrac-
ciones y sanciones administrativas en materia de
subvenciones".

5. Cuando el cumplimiento por el beneficiario
se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite por éste una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, es decir, al 75% de los compromi-
sos adquiridos ,la cantidad a reintegrar vendrá
determinada por la aplicación de los criterios de
cuantificación de las presentes ayudas, en base
a los objetivos efectivamente alcanzados, en caso
contrario procederá el reintegro total de la subven-
ción concedida.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- La concesión y cuantía de la ayuda
estará supeditada a las disponibilidades presu-
puestarias.

Segunda.- Estas ayudas cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo se regirán además de por
las presentes bases reguladoras, por el Regla-
mento CE 1998/2006 de la Comisión de 25/12/
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y
88 del Tratado a las ayudas de minimis, por las
normas comunitarias aplicables en cada momen-
to, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,  Real Decreto  887/
2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,.  el Reglamento por el que
se rige el Régimen General de Subvenciones
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y
gestionadas por su sociedad instrumental Pro-
yecto Melilla, S.A., las restantes normas de
derecho administrativo, y en su defecto, se aplica-
rán las normas de derecho privado

Tercera.- Las referencias contenidas en las
presentes bases a la Consejería de Economía,
Empleo y Turismo se entenderán hechas al De-
partamento que en cada momento tenga adscrito
funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A., como
ente instrumental de la misma, de conformidad


